
La Policía Local y el 
Colegio de Abogados 
firman un convenio 
para compartir 
atestados de tráfico 

I. R. 

OVIEDO. La junta de gobierno lo-

cal ha aprobado la firma de un con-

venio de colaboración entre la Po-

licía Local y el Ilustre Colegio de 

Abogado de Oviedo. Fue la Policía 

Local quien propuso esta colabo-

ración para que el Ayuntamiento 

facilite los atestados de accidentes 

de tráfico solicitados por letrados 

por vía telemática. La copia de los 

atestados instruidos y reclamados 

se enviará al Ilustre Colegio de Abo-

gados, que con este convenio se 

compromete a t rasmit i r las peti-

ciones que reciba por la misma vía 

telemática. 

La propues ta de f i rma de este 

convenio fue aprobada por unani-

midad el pasado jueves. 
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